
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que la parte demandante allegó solicitud para oficiar a 
las EPS SALUD TOTAL, con el fin de solicitar información de contacto de los 
demandados CRISTIAN MARIN ALVAREZ y ADRIANA PATRICIA MARTINEZ, 
para ello adjunta derecho de petición incoado ante dicha Entidad Prestadora del 
Servicio de Salud, la respectiva respuesta negativas por parte de la EPS. Se anexa al 
expediente las respuestas emitidas por parte de SALUD TOTAL. Se anexa consulta 
afiliados Adres. 
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Interlocutorio N°1955 
Radicado N°66682-40-03-002-2017-00027-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍACORPORACION PARA EL 
DESARROLLO EMPRESARIA “FINANFUTURO” vs CRISTIAN MARIN 
ALVAREZ –ADRIANA PATRICIA MARTINEZ 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, la parte actora presentó 

derecho de petición de información ante la Entidad Prestadora del Servicio de Salud 

EPS SALUD TOTAL, quien emitió respuesta negativa frente a la solicitud de datos 

de contacto de los demandados CRISTIAN MARIN ALVAREZ y ADRIANA 

PATRICIA MARTINEZ. Ante ello, al agotarse lo dispuesto en el artículo 78-10 en 

Concordancia con el artículo 43-4 e inciso 2° del art.173 del C.G.P., se ordenará a 

dicha Aseguradora que suministre la información que permita la ubicación de los 

demandados (dirección de domicilio o trabajo (quien funge como pagador), teléfono 

y/o correo electrónico, y/o cualquier información que permita su ubicación. 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
** 
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